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El congresista que suscribe, Richard Acuña Núñez, miembro del Grupo Parlamentario 

Alianza para el Progreso - APP, en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa previsto 

por el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y según lo regulado por los 

artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República, presenta a 

consideración del Congreso de la República el siguiente proyecto de Ley: 

El Congreso de la República; 

Ha dado la siguiente Ley: 

"Ley que impide la postulación de personas que hayan sido condenadas por 

delitos de corrupción, narcotráfico, lavado de activos y terrorismo". 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley. 

La presente ley tiene por objeto incorporar el inciso i) en el artículo 107° de la Ley 26859, 

Ley Orgánica de Elecciones; el inciso f) en el artículo 14° de la Ley 27683 Ley de Elecciones 

Regionales y el inciso g) en el artículo 8° de la Ley 26864 Ley de Elecciones Municipales. 

Artículo 2°.- Incorporación del inciso i) en el artículo 107° de la Ley 26859 Ley de 

Ley Orgánica de Elecciones 

Incorporar el inciso i) en el artículo 107° de la Ley 26859 Ley de Ley Orgánica de 

Elecciones, el que queda redactado con el siguiente texto: 

« Impedimentos para postular 

Artículo 107.- No pueden postular a la Presidencia o Vicepresidencias de la 

República: 

i) Personas que hayan sido condenadas por delitos de corrupción, 

narcotráfico, lavado de activos y terrorismo en cualquiera de sus formas.» 

Artículo 3°.- Incorporación del inciso f) en el artículo 14° de la Ley 27683 Ley de 

Elecciones Regionales 

Incorporar el inciso f) en el artículo 14° de la Ley 27683 Ley de Elecciones Regionales, el 

que queda redactado con el siguiente texto: 

Proyecto de Ley N° Q- C' ,1-6 / — I 	- 
"Ley que impide la postulación de 

personas que hayan sido condenadas por 

delitos de corrupción, narcotráfico, 

lavado de activos y terrorismo". 
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